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III. Administración de Justicia
JUZGADOS

Número 5069

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)
Cédula de notiflcación

En los autos tramitados en es-
te Juzgado, y que después se ha-
rá mención, se dictó resolución
que en su parte necesaria dicen
así: -

En la ciudad de Murcia a 27 de
julio de 1986 .-Vistos por mí, Ma-
nuel Rodríguez Gómez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia en
funciones, en el Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de
los de esta capital, los presentes
autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, seguidos en este Juz-
gado con el número 472 de 1985,
promovidos por el Procurador
don Luis Martínez Fernández, en
nombre y representación de don
Pedro Moreno Peñalver, que a su
vez actuaba en nombre de su hijo
don Manuel Moreno Balsalobre,
al entonces menor de edad, hoy
mayor de edad, casado y soltero,
Agricultor y Albañil, vecinos de
Murcia, con domicilio en El Pal-
mar, Instituto de Colonización, y
defendido por el Letrado don Tri-
nitario Abadía Pacheco, y que li-
tiga en concepto de pobres, con-
tra don Francisco Pellicer Riquel-
me y don José Alcaina Moreno,
mayores de edad, casados, em-
pleados de Banca y Ebanista, res-
pectivamente en sus profesiones,
vecinos de Murcia, Camino del
Badén, 84, y calle Almohajar, nú-
mero 28, representados por el
Procurador don Jaime García Na-
varro, y defendidos por el Letra-
do don Pío Augusto Gomariz Ver-
dú; don Manuel López Alba, ma-
yor de edad, Empleado, Chófer,
vecino de Murcia, con domicilio
en El Esparragal, calle Mayor, 6 ;
don Dionisio Fuentes Pastor, De-
lineante, vecino de Murcia, con
domicilio en calle Mayor ; don Hi-
lario Ruiz Cantabella, mayor de
edad, vecino de Murcia, con do-
micilio e,- El Esparragal, calle
San José, s/n .; don José Serrano
Carrión, mayor de edad, emplea-
do, vecino de Murcia, con domi-
cilio en El Campillo, Camino de
la Flora; don Fulgencio Huertas
Nicolás, mayor de edad, Electri-

cista, vecino de Murcia, con do-
micilio en El Esparragal ; don Pe-
dro García Martínez, mayor de
edad, casado, Albañil, vecino de
Murcia, con domicilio en El Es-
parragal, calle Mayor, s/n; don
José Carrillo Párraga, mayor de
edad, casado, Albañil, con domi-
cilio en El Esparragal, calle Ma-
yor, s/n.; don Juan Antonio Gon-
zález Navarro, mayor de edad,
casado, comerciante, vecino de
Murcia, con domicilio en calle
Mayor, s/n .; don Francisco Alba
López, mayor de edad, casado,
empleado, vecino de Murcia, con
domicilio en El Esparragal, calle
Mayor, 40 ; don Antonio Escolar
López, mayor de edad, casado,
conductor, vecino de Murcia, con
domicilio en El Esparragal, calle
El Campillo, 85, representados
por el Procurador don José Mar-
tínez Laborda y defendidos por el
Letrado don Antonio Félix López
Imbernón; don Ramón Muelas
Garrido, mayor de edad, casado,
Armero y vecino de esta capital,
con domicilio en Espinardo, ca-
lle José Antonio, 71, representado
por el Procurador don Antonio
Rentero Jover y defendido por el
Letrado donPedro Alfonso Gar-
cía Valcárcel Escribano ; don Pe-
dro Muñoz Martínez, mayor de
edad, casado, Agricultor, vecino
de Murcia, con domicilio en San-
tomera, calle Pascual, número 2,
representado por el Procurador
don Celestino López García y de-
fendido al contestar la demanda
don Carlos Peñafiel Alcázar; con-
tra don Antonio Calpe Sabater,
mayor de edad, casado, empleado
y vecino de Murcia, coñ domici-
lio en Espinardo, calle Asunción,
número 28, que no compareció en
autos, por lo que fue declarado
en rebeldía ; y contra los descono-
cidos herederos de don Felipe Ni-
colás López, que tampoco com-
parecieron en autos, por lo que
fueron declarados en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad .

Fallo: Que estimando la deman-
da de juicio declarativo de menor
cuantía, sobre indemnización de
daños y perjuicios, formulada
por el Procurador don Luis Mar-
tínez Fernández, en nombre de
don Pedro Moreno Peñalver, que
actúa por su hijo menor Manuel
Moreno Balsalobre, ya mayor de
edad, y ratificado en la petición

contra don Juan Antonio Gonzá-
lez Navarro, don Dionisio Fuentes
Pastor, don Francisco Alba López,
don Fulgencio Huertas Nicolás,
don Manuel López Alba, don José
Carrillo Párraga, don José Serra-
no Carrión, don Antonio Escolar
López, don Hilario Ruiz Cantabe-
lla y don Pedro García Martínez,
representados por el Procurador
don José Martínez Laborda ; con-
tra don Ramón Muelas Garrido,
representado por el Procurador
don Antonio Rentero Jover ; don
Francisco Pellicer Riquelme y
don José Alcaina Moreno, repre-
sentados por el Procurador don
Jaime García Navarro; don Pe-
dro Muñoz Martínez, representa-
do por el Procurador don Celes-
tino López García, y contra don
Antonio Carpe Sabater y desco-
nocidos herederos de don Felipe
Nicolás López, demandados en re-
beldía; y con desestimación de
las excepciones alegadas, debo
a b s o l v e r y absuelvo en la
instancia a don Ramón Mue-
las Garrido, don F r a n c i s c o
Pellicer Riquelme, don José Al-
caina Moreno y don Pedro Muñoz
Martínez, de los pedimentos efec-
tuados en su contra; y debo con-
denar y condeno, de forma soli-
daria, a todos los demandados, es
decir, a don Antonio Carpe Sa
bater y componentes de la. Comi-
sión de Festejos de El Esparragal,
al pago de 2 .500 .000 pesetas, en
concepto de indemnización por
los daños causados en la persona
de Manuel Moreno Balsalobre;
con expresa imposición a estos
últimos las costas procesales.
Notifíquese a los demandados re-
beldes la presente resolución en
la forma que determina el artícu-
lo 769 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil . Y llévese testimonio de
la misma a los autos de su refe-
rencia. Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo. - Manuel Rodríguez.-Ru-
bricada .

Y para su publicación tanto en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» como en el tablón de
anuncios, para que sirva de noti
ficación a los demandados rebel-
les, conforme determina el ar-
tículo 769 en relación con el 239
y concordantes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, libro el presen-
te que firmo en Murcia a 7 de ju-
lio de 1986 .-El Secretario.
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Número 5173

DISTRITO

T O T A N A

EDICTO

Don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito de esta ciudad .

Por el presente, hace saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se
tramitan autos de juicio de fal-
tas con el número 82/83 por lesio-
nes en riña, en que es parte José
Cayuela Sánchez y José Cánovas
Sánchez, que se encuentra en ig-
noralo paradero, y cuyo último
lo fue en calle Fraga Iribarne, 13,
de Aledo, Murcia, habiendo recaí-
do la siguiente sentencia cuya
parte dispositiva dice como si-
gue :

«En la ciudad de Totana a quin-
ce de mayo de mil novecientos
ochenta y seis .-El Sr. don José
Arias Teixidor, Juez de Distrito
sustituto, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas número 82/
83 sobre lesiones en riña entre
José Cayuela Sánchez y José Cá-
novas Sánchez, habiendo interve-
nido el Ministerio Fiscal por ra-
zón de su oficio, y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a José Cayuela Sánchez
y a José Cánovas Sánchez a cin-
co días de arresto menor a cada
uno de ellos, que cumplirán en
su domicilio, y al pago de las
costas por mitad. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgan-
do en esta primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo» .

Y para que sirva de notificación
en forma, expido el presente en
Totana a 8 de julio de 1986.-
José Arias Teixidor .-E1 Secreta-
rio .

Número 5174

DISTRITO

TOTAN A

EDICTO

Don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito de esta ciudad .

Por el presente, hace saber :
Que en esta Juzgado y Secretaría
del que refrenda, se tramitan au-
tos de juicio de faltas con el nú-
mero 10/85 por lesiones en riña,
en que es parte Salvador Valver-
de Sánchez y Vicente Garre Vi-
vancos, que se encuentra en igno-
rado paradero y cuyo último lo

fue en calle Puerto Rico, 14 y San-
tiago, número 18, de Totana, ha-
biendo reca,ído la siguiente sen-
tencia cuya parte dispositiva di-
ce como sigue:

«En la ciudad de Totana a on-
ce de abril de mil novecientos
ochenta y cinco .-E1 Sr. don Jo-
sé Arias Teixidor, Juez de Distri-
to sustituto, habiendo visto el
presente juicio de faltas sobre
lesiones en riña entre Salvador
Valverde Sánchez y Vicente Ga-
rre Vivancos, habiendo interveni-
do el Ministerio Fiscal por razón
de su oficio, y

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Vicente Garre Vivan-
cos a quince días de arresto me-
nor, al pago de las costas y a que
indemnice a Salvador Valverde
Sánchez en treinta mil pesetas» .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando en primera
instancia lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación
en forma, expido el presente en
Totana a ocho de julio de 1986 .-
José Arias Teixidor .-El Secre-
tario .

Número 5175

DISTRITO

T O T A N A

EDICT O

Don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito de esta ciudad .

Por el presente, hace saber:
Que en esta Juzgado y Secretaría
del que refrenda, se tramitan au-
tos de juicio de faltas con el nú-
mero 71/85 por lesiones en riña,
en que es parte Santiago Bujal-
dón López y Juan Pagán Díaz, que
se encuentra en ignorado parade-
ro y cuyo último lo fue en calle
Pío X,- 4, Alhama de Murcia, ha-
biendo recaído la siguiente sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
como sigue:

«En la ciudad de Totana a die-
cisiete de abril de mil novecien-
tos ochenta y seis .-E1 Sr . Juez
don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito sustituto, habiendo visto
el presente juicio de faltas sobre
lesiones en riña entre Juan Pagán
Díaz y Santiago Bujaldón López,
habiendo intervenido el Ministe-
rio Fiscal por razón de su oficio, y

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Santiayo Bujaldón López

y procede declaración de las cos-
tas de oficio» .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando en primera
instancia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación
en forma, expido el presente en
Totana a ocho de julio de 1986.-
José Arias Teixidor .-El Secre-
tario .

Número 5176

DISTRITO

T O T A N A

EDICTO

Don José Arias Teixidor, Juez de
Distrito de esta ciudad .

Por el presente, hace saber :
Que en esta Juzgado y Secretaría
del que refrenda, se tramitan au-
tos de juicio de faltas con el nú-
mero 97/84 por lesiones y daños,
en que es parte Salvador López
Carrasco y Joaquín Herrera Gar-
cía, que se encuentra en ignorado
paradero, y cuyo último la fue en
calle La Peña, número 1, Lorca,
habiendo recaído la siguiente sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
como sigue :

«En la ciudad de Totana a vein-
tidós de abril de mil novecientos
ochenta y seis .-El Sr. don José
Arias Teixidor, Juez de Distrito
sustituto, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas sobre lesio-
nes y daños en tráfico, entre Joa-
quín Herrera García y Salvador
y Miguel Carrasco López, habien-
do intervenido el Ministerio Fis-
cal por razón de su oficio, y

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Salvador López Carras-
co y procede declarar las costas
de oficio» .

Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando en primera
instancia lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación
en forma, expido el presente en

Totana a ocho de julio de 1986.-
José Arias Teixidor.-E1 Secre-
tario .
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Número 4961

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Angel LuisGarcía Ruiz, en nom-
bre y representación de Antonio
Fernández Moreno, Concepción
Gómez-Ferrer Gorriz y Matías
Valverde García, se ha interpues-
to recurso contenciosó-adminis,
trativo contra resoluciones del
Consejero de Hacienda y Admi-
nístración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de
Murcia de fecha 16 de abril de
1986, por las que se desestima
anterior recurso de reposición in-
terpuesto contra resolución del
mismo Organo de 18 de febrero
de 1986, denegatoria de petición
del nivel 26 de complemento de
destino como Jefe de Servicio .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento ~
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de-la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número' 330 de 1986 .

Dado en Murcia a 25 de junio
de 1986.-Manuel Carrillo Villa.

Número 4962

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
A n g e 1 Luis García Ruiz, en
nombre y representación de

Instalaciones Cyasa, S . A., se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución
del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia de
26 de marzo de 1986, recaída en
expediente 1 .589/85, de reclama
ción cóntra liquidación y reten-
ción del Impuesto General sobre
el tráfico de las empresas. -

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 331 de 1986 .

Dado en Murcia a 25 de junio
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 5084

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de Hi-
droeléctrica Española, S. A., se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra resolu-
ción dictada por el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial
de Murcia, en la reclamación nú-
mero 885/85, con fecha 28 de fe-
brero de 1986, por la que estiman-
do parcialmente la reclamación
interpuesta sobre sanciones por
infracción tributaria, acordadas
por el Ayuntamiento de Las To-
rres de Cotillas, se declaraba úni-
camente procedente una sanción
por importe de ochenta mil pe-
setas, quedando nulas las restan-
tes .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta

Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
articulos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de 1a indica.d8 Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 332 de 1986 .

Dado en Murcia a 26 de junio
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 5085

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciadó en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio González Sánchez, en
nombre y representación de JO-
MAAL, S. L., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra la resolución Decreto
del Ayuntamiento de Cartagena,
de 24 de abril de 1986, dictado en
expediente sancionador 338/83,
en la que se hacía oonstar la po-
sibilidad de interponer el presen-
te recurso conforme artículo 58
de la Ley de Jurisdicción conten-
cioso-administrativa .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 333 de 1986 .

Dado en Murcia a 26 de junio
de 1986 .-Mariuel Carrillo Villa .
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Número 5086

SALA DE LO CONTENCIOSO='

ÁDMIÑISTAATIVO DE MURCIA

Don Mánuel'Carrillo Villa, Licen-
ciado en Dereóho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el -«Bóletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Letrado doii An-
drés Hernández Guirao, en nom-
bre y representación de Marina
Beatriz Oriola Navarro, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la denegación
expresa del Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Personal del Ministerio
de Educación y Ciencia, Madrid,
de reclamación de diferencia de
haperes„ retribuciones llásicas de
sueldo .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace,público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo ey número 334 de 1986 .

Dado en Murcia a 27 de junio
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 5087

SALA- DE LO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso'
Administrativo de MYzrcia :

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletfn Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador doña
Hortensia Sevilla Flores,en nom-
bre y representación de María Ló-
pez Pujante, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo de 30
de septiembre de 1985, bajo ex-

pediente 210/85,'eI cual se debe
reclamar - para-'4a formalización
de la-pértinellte iiemanda:, e igual-
mente publican «1á' presentación
de este recurso bn'Ia forma legal-
mente establecida

: Y en cumplipiiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución ~recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento ' como parte coadyuvante
de la administración. '

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 335 de 1986 .

Dado en Murcia a 27 de jtinio
de, 1986 .-IUlanuel Carrillo Villa .

Número - 5088

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Dérecho, Secretario
de la Sala dé lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín, Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de Antonio
Arnau Martínez se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución del Tri-
bunal Económico-Administrativo
de Murcia, de 29 de enero y reci-
bido en el mes de abril, dimanan-
te del expediente de reclamación
955/85, debiéndose de estar el va-
lor del mismo en el de 13 .211 pe-
setas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-

miento conlo part8 cóadyuvante
de la administración .

, s, . _E[1 r r
Dicho refuro ha sido re,gistrá-

do bajo el hú4né~o'3~8'de 19~~

Dado ezx Múrcia a 30 de junio
de 1986 .-Manuel Carrillo Vi11a .

Número 5089

SALA .DE LO CONTENCIDSO•

ADM.INISTRATÍVO DE MURCIA

Don Ma'nuel Carrillo' Villa, L'icerx-
ciadó en berechó, Secretario

de la Sala de lo Contelcioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Bol~tin Oficial
de la $egión de Murpia», hace sa-
ber: Qúe por el Letrado don Al-
berto Nicolás k'rancó ; en nombre
y represeútación de don Jos¢ Ma-
rín Marín y Agustín Cano García,
se ha iáterpúesto recurso conten-
cioso-administrativo eontrá .Ia re-
solución dél Excmo . Sr. Conseje-
ro de Política Territorial y Obras
Públicas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, de
fecha-7 de abril--de 1986, por la
que se desestima el recurso de al-
zada interpuesto en ejercicio de
acción pública, contra el acuerdo
de 29 de marzo de 3985 de «Apro-
bación definitiva del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de
Cieza» .

Y en cumplimiento, de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha-sido registra-
do bajo el número 337 de 1986 .

Dado .en Murcia a 30 de junio
de 1986 -Manuel Carrillo Villa .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y dias
1 -festivos .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 4976

CARAVACA DE LA CRUZ

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 1' de julio en curso, aprq-
bó los padrones correspondientes a las
Contribuciones Especiales implantadas
por 1as obras del Plan de Obras y Servi-
cios de 1985 .

Estas contribuciones especiales corres-
ponden a :

Mejoras urbanísticas en Polígono «El
Cejo», Barrio Nuevo Alto y Centro, Dr .
F!erning, Rafael Tejeo, Trafalgar y Cás-
tilla .

Lo que se hace público para general
conocimiento, quedando expuestos al
público, durante quince días, para recla-
maciones .

Caravaca de la Cruz a 2 de julio,de
1986.-E1 Alcalde, Pedro García-Esteller
Guerrero .

* Número 4932

CARTAGENA

EDICTO

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de 11 de junio se ha aprobado el
proyecto de obras de pista de atletismo
en Pozo Estrecho .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Cohtrata-
ción, por plazo de quince días, a fin de
oir reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 27 de junio de 1986.-El
Alcalde, P .D .

* Número 4926

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de 11 de junio se ha aprobado el
proyecto de obras de pista de reposición
de acerado y eliminación de red de al-
cantarillado antiguo en calle Capitánes
Ripoll .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días, a fin de

oir reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algoal respecto .

Cartagena, 27 de junio de 1986.-El
Alcalde, P .D .

* Número 4930

CARTAGENA

EDICT O

Por-acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de 11 de junio se ha aprobado el
proyecto de obras de urbanizaeióíl en La
Media Legua .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días, a fin de
oir reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 27de jun¡¡ o de 1986 .-El
Alcalde, P .D .

* Número 4940

MURCI A

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 188 .2 del R .D . Legislativo
781/86de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se publica anuncio de los
acuerdos de aprobación inicial de los ex-
pedientes de imposición de contribucio-
nes especiales que a continuación se es-
pecifican, adoptados por el Pleno de es-
te Excmo . Ayuntamiento en sesión de fe-
cha 25 de junio del presente año :

-Imposición de contribuciones espe-
ciales por obras de aceras en calle Bata-
lla de las Flores, Plaza Escultor Roque
López, calle Salzillo, Plaza Fontes y ca-
lle Marín Baldo, calle González Adalid,
calle Villaleal y calle Sánchez Madrigal
y calle Cánovas del Castillo .

-Imposición de contribuciones espe-
ciales por obras de alumbrado público
en Ciudad Conver (1 .a fase) .

-Imposición de contribuciones espe-
ciales por obras de aceras en lado no rt e
de la Avda. de los Jerónimos, de Gua-
dalupe. -

Murcia, 27 de junio de 1986 .-El Al-
calde .

Núffiéro-]163

MURCIA

AN'UIVCI O

Ap robación inicial de .los Estatutos de la
Asociación Administrativa de Coopera-
ción para el Desarrólló del Estudio d e

Detalle El Puntal «A»

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el día
30 de julio último el proyecto de estatu-
tos de la Asociación Administrativa de
cooperación, para el desarrollo del Es-
tudio de Detalle El Punta¡ «A», se so-
mete a información pública por plazo de
15 días en los locales'del Area de Urba-
nismo, sito en el edificio del Mercado de
Abastos del Carmen, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letía Oficial de la $egión de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas intere-
sadas podrán presentar las alegaciones
que estimen pertinentes a su derecho .

Murcia, 5 de agosto de 1986 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Me-
dio Ambiente, Juan Enrique Serrano .

* Número 1054

CIEZA

ANUNCI O

Aprobado por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno expediente de modifica-
ción de créditos del vigente Presupuesto
Ordinario del Instituto Municipal de De-
portes, el mismo que estará de manifies-
to en Secretaría por espacio de 15 días
hábiles para posibles reclamaciones y ob-
servaciones .

Cieza, 31 de julio de 1986 .-El Al-
calde .

* Número 1140

MOLINA DE SEGURA

Don Blas Bermejo González, Alcalde
Presidente Accidental del Ayunta-
miento de Molina de Segura .

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 29 de Julio de 1986,
acordó aprobar-el Padrón correspon-
diente al 2 .° trimestre del año en curso,
sobre tasas de consumo de agua potable
y padrones, quedando expuestas al pú-
blico durantc15 días a partir de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Mobna de Segura, 7 de agosto de 1986 .
El Alcalde, P :D., Blas Bermejo González .
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^ Número 505 8

LORCA

EDICTO

de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan á su
derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986 .-El Al-
calde. José Antonio Gallego López .

cantes en la plantilla de personal la-
boral de este Ayuntamiento .

Primera . Objeto de la convocatori a

Por haber solicitado déñ ^ José
N1anzanares Porlán licencia para le-
galización y perfeccionamiento de
industria de carnicería y charcutería .
en calle Pérez Casas 1, se abre in-
formación pública por plazo de diez
días para que los interesados en este
expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su de re -
cho .

Lrca . 7 de julio (le 1986 .-El AI-
calde . .losé Antonio Gallego Lbpez .

" Número 505 9

LORCA

E D1C T O

Por haber solicitado don Ramón
Ortuño Elvira licencia para legaliza-
ción de café-bar, en calle Pérez de
Hita 8 . se abre información pública
por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones que
cornengan a su derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986 .-El Al
calde, José Antonio Gallego López .

Número 5(Ki0

LORCA

E DIC TO

Por haber solicitado don Manuel
Franco Hernández licencia para pa-
nadería artesana, en camino Villaes-
pesa, Dip . Tercia, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días
para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alega-
ciones que convengan a su derecho .

Lorca, 7 de julio de 1986.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

* Número 506 1

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado dotia Concep-
ción García Martínez licencia para
cambio de titularidad de tienda de
comestibles, en calle Beteta 24, se
abre información pública por plazo

` Número 5062

LORCA

E DICTO

Por haber solicitado don Alfonso
Díaz Soto licencia para café-bar
restaurante, en Carretera de La Pul-
gara. se abre información pública
por el plazo de diez días para que los
inte re sados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho ,

Lorca, 7 de julio de 1986 .-El AI-
calde . José Antonio Gallego López .

" Número 506 3

LORCA

EDICTO

Por haber soliéítado don Angel
Linares Monta)bán licencia para es-
tablecimiento de manipulación y
despiece de pescado congelado en
Avenida Cervantes . 28, se abre in-
formación públia por plazo de diez
días para que los interesados en este
expediene puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su dere-
cho .

Lorca. 7 de julio de 1986.-El AI-
calde . José Antonio Gallego López .

* Número 5064

MAZARRON

ANUNCIO

Aprobadas por el Pleno de la Cor-
poración en sesión celebrada el día
25 de junio actual,las bases que han
de regir la convocatoria para proveer
en propiedad, mediante concurso-
oposición libre, seis plazas de con-
serjes de dependencias municipales
vacantes en la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento, se
publica la convocatoria con arreglo a
las siguientes bases para proveer, en
propiedad . mediante concurso-opo-
sición libre, seis plazas de conserjes
de dependencias municipales va-

Es objeto de esta convocatoria la
provisión, en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de seis
plazas vacantes en la plantilla de
personal laboral del M .I . Ayunta-
miento de Mazarrón, dotadas con los
emolumentos asignados en este
Ayuntamiento a dicha categoría,
dentro del marco de la legalidad vi-
gente, e incluidas en la Oferta de
Empleo Público para 1986 .

La convocatoria íntegra deberá
anunciarse en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia y un extracto en el
Boletín Oficial del Estado y se colo-
cará, asimismo, en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial .

El desempeño del cargo es irtcom-
patible con cualquier otro remune-
rado con fondos del Estado, Provin-
cia o Municipio .

Segunda . Requisitos de los aspiranles

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

a) Ser español .
b) Tener 18 años cumplidos y no

exceder de 55, en la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de
instancias .

c) Estar en posesión del Certifi-
cado de Escolaridad ,
d) No padecer enfermedad o de-

fecto físico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones .

e) No haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del
servicio de cualquier Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de cargos públicos .

t) Las personas minusválidad ha-
brán de acreditar, tanto su condición
de minusválido, como su capacidad
para desempeñar las tareas propias
de la plaza a que aspiran . mediante
la oportuna certificación expedida
por el Inserso .

Tercera . Instancia s

Las instancias serán dirigidas al
señor Alcalde Presidente, haciendo
constar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la
base 2 .' . y se presentarán en el Re-
gistro General, o bien utilizando el
procedimiento establecido en el artí-
culo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de 20
días naturales, a contar desde el si-
guiente al que aparezca la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado .

Juntamente con la instancia se
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acompañará justificante de haber in-
gresado en la Caja Municipal la can-
tidad de 1 .000 pesetas en concepto
de derechos de examen .

multiplicar y dividir Tiempo má-
ximo una hora .
- Redacción de un caso práctico
sobre la especialidad. propuesto por
el Tribunaf. Tiempo máximo, una
hora .

b) Los méritos a valorar en la fase
de concurso serán los siguientes :
- Por servicios prestados como
contratado al servicio de este
Ayuntamiento, hasta la fecha de pre-
sentación de instancias, 0,20 puntos
por mes de servicio, sin exceder, en
todo caso, de 45:4 de puntuación
máxima total que pueda alcanzarse
en la fase de oposición .
- Por haber desempeñado plaza
análoga en la Administración Pú-
blica, 0,50 puntos por año o frac-
ción, hasta un máximo de 2 puntos .
- Por titulaciones académicas : Ba-
chiller Elemental, 0,50 puntos .
- Bachiller Superior . 0,75 puntos .
Ot ros títulos : 0,25 puntos por título,
hasta un máximo de 3 puntos .

30 días, decayendo en su derecho en
caso contrario .

Cuarta . Admisión de aspirantes

Expirado en el plazo de presenta-
ción de instancias, la Comisión de
Gobierno dictará resolución decla-
rando aprobada la lista de admitidos
y excluidos .

En dicha resolución, que se hará
pública en el- Boletín Oficial de la
Región, se indicará el plazo de sub-
tianación que se concede a los ex-
cluidos y se determinará el lugar, fe-
cha y hora de comienzo de los ejer-
cicios .

Quinta . Tribuna l

El Fribunal calificador estará
comutuido en la forma que determi-
nan los artículos II y 12 del Real
Decreto 2223/84 de 19 de diciembre
y los aspirantes podrán recusarlo en
orden a lo previsto en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Admi-
nistralivo .

La composición será publicada en
el Boletín Oficial de la Región dé
Murcia .

No- podrá constituirsc . ni actuar,
sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplen-
tes . indistintamente .

A efectos de percepción dc asis-
tencias por los miembros del Tribu-
nal, se fija la categoría primera de las
establecidas en el Anexo IV del Real
Decreto 1344/84 de 4 de julio .

Sexta . Comienzo y desarrollo del con-
cu rso-oposició n

Constará de dos fases diferencia-
das : primero se'celebrará en fase de
oposición, y después, la de' con-
curso .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan
realizar conjuntamente, se verificará
un sorteo. -

Con una antelación de, al menos,
quince días se publicará en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, la
fecha del inicio de los ejercicios .

Séptima . Ejercicios del concurso-opo-
sición -

a) Los ejercicios de la fase de
oposición serán los siguientes :
- Escritura al dictado, de un pá-
rráfó elegido por elTribunal, tiempó
máximo 30 -minutos. -
- Operaciones de sumar, eestar,

Décima. Incidencias

El Tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición .
en todo lo no previsto en las pre-
sentes Bases, siemp re que no se
opongan a las misrnas .

Undécima. Recursos

La convocatoria y sus Bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta, y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados
por los interesados, en los casos• y en
la Forma previstos-en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Mazarrón a 30 de junio de 1986,
Pedro Muñoz Ballesta . Alcalde .

(htara. Calificación de los ejercicios

Los ejercicios de la oposición se-
rán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos .

Cada miembro del Tribunal podrá
conceder de 0 a 10 puntos y la suma
de los así obtenidos será dividido por
el número de miembros que hays n
actuado, siendo el cociente la califi-
cación del ejercicio .

La calificación definitiva estará
determinada por la suma obtenida en
los ejercicios y méritos. -

Novena . Propuesta del Tribunal, pre•
sentación de documentos y nombra-
niientos

Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública
la relactón de aprobados y la elevará
a la Alcaldía Presidencia, al objeto
de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Asimismo se elevará a la Alcaldía-
Presidencia el Acta de la sesión final
celebrada por el Tribunal, con el or-
den de puntuación de los opositores
aprobados, con objeto de que si al-
guno de los nombrados no acreditara
documentalmente reunir las condi-
ciones exigidas, se formula pro-
puesta de nombramiento en favor de
quien siguiera, en orden decreciente,
en la lista de puntuaciones .

Los aspirantes nombrados aporta-
rán la documentación exigida, dentro
del plazo de 20 días naturales, desde
que reciban la notificación del nom-
bramiento . '

Una 'vez aprobado el nombra-
miento, el aspirante propuesto de-
berá tomar posesión en el piazo de

Número 506 5

V7AZARRON

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el día 25 de junio de
1986, aprobó los pliegos de condi-
ciones económico-administrativas
para adjudicar~ por contración di-
i-ecta, las obras que se relacionan,
incluidas todas ellas en el Plan de
Obras y Servicios 1986, de la
Excma. Comunidad Autónoma de
Murcia .
- Camino acceso a Cañada de Ga-
llego . por importe de 7 .000 .000 pe-
setas .
- Urbanizacion desvío Playasol al
Puerto, por importe de 10.000 .000
pesetas .
- Electrificación Cazadores y Mo-
reras, por importe de 6 .000 .000 pe-
setas . Y
- Terminación Jardín Barrio San
Isidro, por importe de 8.000.000 pe-
setas .

Lo que se hace público por espa-
cio de cuatro días hábiles a partir de
la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, a efectos de presentar posibles
reclamaciones respecto a los indica-
dos pliegos de condiciones .

La documentación se encuentra a
disposición de los interesados en la
Secretaría Municipal .

Mazarrón, a 3 de julio de
1 986.-El Alcalde, Pedro Muñoz

-Ballesta .
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* Número 5066

SAtiTOMERA

ANUNCIO

Devotución de rtapzas

Por don Tomás BojCayuelas se
ha solicitado la tJevo{ución de las
fianzas respectivasc, comq adjudica-
tario de las siguientes obras . ,
- Construcción de Piscinas Muni-
cipales, anualidad 4983.. : . ,
- Construcción de Piscinas Muni-
cipales- anualidad 1984 .
- Remodelación del Poltdepor;{ivo
Municipal .

Lo que se somete a general cono-
cimiento para que en el plazo de 15
días hábiles puedan presentar recla-
maciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicata-
rio .

Santomera, 30 de junio de
1986.-El Alcalde Presidente . Pedro
Campillo Jiménez .

• Número 5094

ALEDO

EDICTO

Aprobacion de padrnnes de Arbitrios
Municipales 1986

El Alcalde de Aledo .
Hace saber : Que, aprobados los

siguientes padrones de Arbitrios
Municipales para 1986, en la sesión
Ordinaria celebrada por el Pleno
Municipal el día 8 de julio de 1986 :
- Impuesto Municipal sobre Cir-
culación de Vehículos .
- Entrada y salida de vehículos .
- Desagüe de canalones en la vía
pública .
- Quioscos en la vía pública .
- Parada de taxis .
- Cotos de caza .
- Tenencia de perros .
- Tránsito de animales por vías lo-
cales .

Quedan expuestos al público, du-
rante un período de quince días para
oir reclamaciones, durante cuyo pe-
ríodo de tiempo se podrán presentar
las que se consideren oportunas por
parte interesada, a pa rtir del si-
guiente al de su exposición pública
en el Boletín Ofiei&1 de la Región de
Murcia .

En caso de no pr.esentarse recla-
maciones dichos padrones estarán al
cobro en la Recaudación Municipal
durante dos meses, a partir del si-
guiente al de su terminación en la

exposición en el referido BORM .
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento .
Aledo, 9 de julio de 1986.-El Al-

calde . Francisco García García .

' Número 509 5

CARTAGENA

EDICTO

Habiéndose- recibido definitiva-
mente construcción de vivienda con-
serje en C . N . San Antón, realizadas
por Construcciones Germa . S .L., se
expone al público por plazo de 15
días expediente que se tramita para
devolver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de vi-
vienda conserje en colegio público
de San Antón.

Dicho expediente queda de mani-
fiesto en el negociado de contrata-
ción donde podrán ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 3 de julio de 1986.-El
Alcalde . P .D .

^Numero 5106

CARTAGEN A

EDICfO

Por haber solicitado don Damián
Romero Santos licencia para instala-
ción taller de forja y chapa, en Cerca
de Aguilar sin, Santa Lucía, se abre
información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su dere-
cho .

Cartagena, a 8 de julio de
1986.-El Alcalde .

~ Número 510 7

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Francisco
Torres Celdrán licencia para instala-
ción carnicería-salchichería en calle
Serreta, 19, Ciudad, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este
expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su dere-
cho .

Cartagena, 8 de julio de 1 986.-El
Alcalde .

* Número 5108, ,

CARTAGENA

EDICTO
1

Por haber solicitado don Joaquín
Balsalobre Pedreño en )r epresenta-
ción de F rigorfficgs ,Balsal .obre S .A .,
licencia para insta{aeióft,fábrica de
hielo en Avenida, Pinto r , Portela sin,
Ciudad, se abre información pública
por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente pue-
dan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, :a 8 de julio de
1986.-El Alcalde .

* Número 5109

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Vicente
Molero Sánchez, licencia para ins-
talación tanque almacenamiento de
gasoleo A, en Estación de Servicio
sita en carretera n .° 301, Madnd, se
abre información pública por el
plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que con-
venga a su derecho .

Cartagena, a 8 de julio de
1986.-El Alcalde .

* Número 511 0

CIEZA

EDICTO

Por doña María Camacho Piñera
se ha solicitado hcencia de apertura
de establecimiento destinado a ejer-
cer la actividad deventa al por mc-
nor de carnes frescas, con emplaza-
miento en Doctor Fléming . 42 .

Lo que sr hace público, en cunr
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algúri modo por
la actividad de referencia, puedan
formular por escrito que presentarán
en la Secretaría,dgl Ayuníamiento .
las observaciqnes pertinentes . du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Cieza . a 9 de julio de 1986 .-El
Alcalde .
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* Número511 1

VIOLINA'DE /,fiEGUR A

EDICTO

Por don Julio César Ponzoa Mar-
tínez, ha sido solicitada licencia mu-
nicipal para eh establecimiento,
apertura y funcionamtento de una
actividad de mecánica del automóvil
con emplazamiento en Avenida de la
Industria n .° 30 de este Municipio .

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30,2, a)
del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961, para que, quienes se consi-
deren afectados puedan formular las
reclamaciones pertinentes durante el
plazo de diez días hábiles .

Molina, a 9 (le julio de 1986.-El
Alcalde .

' Número 511 3

VIURCI A

Devolución de fianza

Habiendo solicitado don Antonio
Villaescusa Martínez, titular de
puesto número 17, Mercado Abastos
de Cabezo de Torres, la devolución
de la fianza definitiva que depositó
en esta Administración como adjudi-
catario del mencionado puesto, se
expone al público la devolución de la
fianza solicitada en cumplimiento de
lo prec ptuado en el artículo 88/1 del
Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, a fin de que
durante quince días puedan presen-
tar reciamaciones quienes creyeran
tener algún derecho exigible al adju-
dicatarD por razón del contrato ga-
rantizado .

Yfurcia, 2 de julio de 1986 .-El
Alcalde, P .D .-EI'Concejal Dele-
gado de Comercio, Abastecimiento y
d . tlcl Consumidor .

* Número 511 5

LAS TORRES DE COTILLA S

ANUNCIO

Informadas por la Comisión Espe-
cial de Cuentas de este Ayuntamiento
las Cuentas Generales del Presu-
puesto de Inversiones de los años
1981, 1982, 1983 y 1984, Cuenta Ge=
neral del Presupuesto Municipál añó
1985 y Cuenta de Valores Indepen-
dientes y Auxiliares año 1985, en
cumplimiento de lo establecido en el

artículo 460_del Real Decreto .781,
1986, se, exponen al pública durante
quince días para que durante este
período y 8 días más, puedan pre-
sentar obse rvaciones y reparos a las
mismas .

Las Torres de Coullas, a 9 de julio
de 1986 .-El Alcalde en funciones,
José Antonio Carrillo Jiménez .

^` Número 511 6

YECLA

EDICTO

Por don Blas Gil Díaz y Pedro Gil
Sánehez, se ha solicitado licencia
para establecer la actividad de bar-
restaurante de 4 .° categoría y untene-
dor, con emplazamiento en carretera
de Jumilla, km . 60-61 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubreg, nocivas
y peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla a 8 de julio de 1986.-El Al-
calde .

Número 5129

CARTAGENA

EDICTO

Aprobada por el Pleno de esta
Corporación, una operación de
préstamo a concertar con el Banco
Popular Español, cuyas característi-
cas, son las siguientes :
- Finalidad, anticipo contribucio-
nes especiales .
- Capital, 250 .000 .000 de pesetas .
- Plazo, cinco años

. - Interés, 13,5% anual .
Se hace público que el expediente,

estará de manifiesto en la lnterven-
ción Municipal, por plazo de quince
días hábiles, al objeto de que puedan
formularse respecto al mismo, las
reclamaciones y'observaciones, que
se estimen pertinentes .

Cartagena, a 8 de julio de
1986.-El Concejal de Hacienda,
Pedro Fructuoso Tone~. -

'-Número 5128

ARCHEN A

EDICT O

Por don Bet9jamín Hurtado Verdú
ha sido sohcitáda licencia municipal
para el establecimiento, apertura y
funcionamiehto'de una actividad de
ca€é-bar, cdd- emplazamiento en
Avenida del Carril, de este Munici-
pio .

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30,2 a)
del Reglamento de 30 de noviembre
de 1961 . para que, quienes se consi-
deren afectados, puedan formular las
reclamaciones pertinentes durante el
plazo de diez' días hábiles .

Archena, a 8 de julio de 1986 .-EI
Alcalde. -

'- Número 5130

CARTAGENA

EDICTO '

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento, el expediente de mo-
dificación de créditos número uno .
en el Presupuesto General del pre-
sente eJercicio, se hace público que
estará de manifiesto en la Interven-
ción Municipal, por espacio de
quince días hábiles, al objeto de que
puedan formularse respecto al
mismo, las reclamaciones y observa-
ciones que se estimen pertinentes .

Cartagena . a 8 de julio de
1986.-E1 Concejal de Hacienda,
Pedro Fructuoso Torres .

^ Número 513 1

V1OLINA DE SEGUR A

EDICTO

Por don Andrés Rex Carrillo en
representación de Facainsa . ha sido
solicitada licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de fabri-
cación de cadenas, con emplaza-
miento en carretera nacional 301,
km. 377 de este Municipio .

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el artículo 30,2, a;
del Reglarnentode 30 de noviembre
de 1961, para que, quienes se consi -
deren afectados puedan formular las
reclamaciones pe rt inentes durante el
plazo de diez días hábiles .

Molina, a 10 de julio de 1986.-E
Alcalde .
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* Número 513 2

MULA

EDICTO

Por el Pleno del Excmo. Ayunta-
miento de Mula, con el quórum pre-
visto en el artículo 47.11 de la Ley
Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, se acordó la cesión gra-
tuita en favor del Estado Español,
del inmueble sito en el número 1 de
la calle del Marqués-de esta ciudad,
con una superficie de 936 metros
cuadrados y conocido por Palacio de
Menahermosa .

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 109 del vigente Regla-
mento de Bienes de las Entidades
Locales, se somete a información
pública, por plazo de quince días .la
cesión acordada .

Mula . 1 1 de julio de 1986.-El Al-
calde .

3 . D ." Dolores Pérez Carrió n
4. D .' Juana Silva Muñoz Sánchez .
5 . D .a María Román Muñoz .
6. D.a Purificación Cano Quintana .
7 . D .a Carmen Piñero Fernández .
8. D .!' Andrea Moreno González .
9. D .a Rita García Paredes .
10. D ." Josefa López Jiménez .
11 . D.d Dolores Pérez Segura .

12. D." Julia López Piñero .

13 . D."Juana Pérez Sánchez .
14. D." María Moreno González .
15 . D.A ]sabel Piñero Serrano .

16. D.a Antonia Valverde Gálvez .
17. D.a Ginesa Rabal Heredia .
18. D.!' Dolores Redondo Villa .
19. D.a Carmen Ayuso García .
20. D." María Luisa Redondo Villa .
21 . D.a Antonia Navarro Martínez
22 . D.a María Luisa López García .
23 . D.a Dolores Jiménez Cegarra .
24. D.a Rosalía Gaspar Mula .
25, D.a Antonia Losilla Navarro
26. D.' Ana Pérez Segovia .
27 . D.° Ascensión López García .
28 .' D." Ylaría Piñero Hernández .
29 . D.-' Concepción Montalbán Ló-
pcz .

* Número 5144

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Gaspar
Mayordomo Zamora licencia para
instalación cebadero de cerdos en
finca Los Saturninos . Casas Altas,
Tallante, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alega-
ciones que convengan a su derecho .

Cartagena . 3 de,julio de 1986 .-El
Alcalde . P.D

Numero 514 5

CARTAG6;NA

E.DIC TO

~ Número 513 3

RICOTE

EDICTO

Aprobado por la Comisión Mum-
cipal de Gobierno . en sesión cele-
brada el día 4 de julio de 1986 los
padrones de las tasas municipalcs de
alcantarillado y recogida de basuras,
se expone al público por plazo de
quince días, a efectos de reclama-
ciones .

Ricote, 5 de julio dc 1986 .-La
Alcaldesa . Isabel ',lacarro Rubio .

" Niuneiu 514 1

AGUILAS

EDICTO

Cumpliendo lo previsto en el artí-
culo 5. 0 del Reglamento General
para el ingreso en la Administración
Pública la Comisión de Gobierno, en
,e,ión celebrada el día 3 de junio pa-
sado, vistas las solicitudes presenta-
das para tomar parte en el concurso-
oposición convocado para cubrir en
propiedad una plaza de Operaria
para la Limpieza de Escuelas y con
una dedicación del 50%, adoptó las
siguientes resoluciones :

ADMITIDOS
1 D." María Josefa Pérez Peregrín .

2 . D .° Isabel Encarnación Cano
Cano .

30. Dí' Ana Hernández García .
31 . D." Angeles Campos Sánchez .
32 . D.'' Magdalena Vtlches Hidalgo
33 . D . 1' Antonia García Hernández
34 . 13 . 1' Matilde Gil Adán .
35, L' ' María Luisa Ponce de León .
36 . D . a Juana Navarro López .
37 . D . 4 María Soler Camacho .
38 . D." Alicia Lledo Rubio .
39 . D." Francisca María Rubio Pe-
regrín .
40 . D .° Vlaría Dolores García Lo-
pez .
41 . D ." María Luisa García Garcia
42 . D .° María de los Angeles Robles
Campos .
43 . D .a Josefa Martínez López .
44 . D ." Antonia Campoy Trtnidad .
45 . D . a Beatriz Gámez E bpín .
46 . D ." Ursula Jordán Díaz .
47 . D ." María de Haro Martinez .
48 . D .~' Encarnación García Jimé-
nez .
49 . D .° María Asensio Campoy
50 . D .4 María González Cebrián
51 . D . Urbano Jumilla Castillo .

EXCLUIDO S

1 D . 3 Mercedes Guillén Carrasco,
por presentación instancia fuera de
plazo. -

Contra las admisiones y exclusio-
nes acordadas, podrán interponerse
recurso ante este Ayuntamiento
dentro del plazo de quince días con-
tados a partir de la inserción de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia .

Aguilas, 8 de julio de 1986 .-El
Alcalde .

Por haber solicitado Aulo Meca-
nica, Sureste . S .A . licencta para
mstalacion taller reparacion ge-
neral de s chículoe en calle Flo-
ridablanca . 52, Los Dolores, se
abre mformación pública por el
plazo de diez días para que lo s mte
resadoa en este expediente puedan
presentar las alegaciones que con-
vengan a su derech o

Cartagena . 3 dc julio de 1986 .-E1
Alcalde

Numero 5148

CIEZA

EDIC 1,0

Por don Manuel Ignacio López
Carrillo, se ha solicitado licencia de
apertura para instalar un taller de re-
paraciones eléctricas de automóvr
les, clase A- tipo 3, con emplaza-
mtento en Carretera de Cieza a Ca-
lasparra (Camino del Molino) .

Lo que se hace público . en cum-

plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de activi
dades molestas, insalubres, nocivas
y peligrosas de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
Ja actividad de referencia, puedan
formular por esc rito que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Cieza, a 10 de julio de 1986.-El
Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 504 1

RECAUDACION DE HACIEND A

ZONA DE TOTANA

Una máquina cortadora AZ-

c-2100/A .

Una máquina taladradora para
hacer ranuras, Ref.162 DIC-337-7 .

Número 5036

MAGISTR.ATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MUR.CIA

Edicto de subasta de bienes
muebles

Don Tomás Crespo Ramos, Re-
caudador de Hacienda en la
Zona de Totana .

Hago saber: Que en expediente
administrativo de apremio que se
sigue en esta Recaudación de Ha-
cienda, con esta fecha se ha dic-
tado la siguiente

«Providencia . - Habiendo sido
autorizada por acuerdo de la Te-
sorería Territorial de la Seguri-
dad Social, de fecha 20 de junio
de 1986, la enajenación en públi-
ca subasta de los bienes inmue-
bles embargados en este procedi-
miento al deudor Alfonso Núñez
Andreo, procédase a la celebra-
ción de dicha subasta, para cuyo
acto se señala el decimosexto día,
hábil siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a las once ho-
ras, en los locales de esta Recau-
dación de Hacienda de Totana,
observándose en su desarrollo las
prescripciones de los artículos
136 a 138 del Reglamento General
de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al
deudor y depositario y anúnciese
por edictos» .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia, se publica el
presente anuncio, y se advierte a
las personas que deseen licitar en
dicha subasta, lo siguiente :

1°-Que son objeto de enajena-
ción los siguientes bienes :

Una máquina cizalla Universal
marca Gairu Txiki, con motor de
2 CV .

Un generador de soldadura por
arco, modelo DM250, de 15 CV,
número 19 .822, marca Lombar-
dini .

Cortadora-tronzadora Elvasa B-
60 Ferago, con motor incorpora-
do .

Una máquina de taladrar IBA-
V-15, número 369 Feragro, S . A .,
con motor incorporado.

Una sierra eléctrica marca
UNIZ, longitud de cortes de 42
centímetros .

Cuatro bancos de hierro .

Una máquina cortadora-punzo-
nadora marca ALEMANY . -

Una máquina de taladradHE-
DISA, número 12747 TD 17/R,
con motor eléctrico de 0,5 CV .

Una máquina de cortar hierro ,

marca TEJERO T-250 .

Una máquina afiladora marca
LETAG, de dos piedras .

Una máquina para hacer for-
mas de artesanía, marca ODIS-
MA, manual .

Valorado todo en 1 .071 .000 pe-
setas .

2°-Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del depositario
don Alfonso Núñez Andreo, y po-
drán ser examinados por aque-
llos a quienes les interese .

3 °-Todo licitador depositará
previamente en metálico, en la
mesa de subasta, fianza de al me-
nos el 20% del tipo de subasta,
fianza que perderá si, hecha la
adjudicación, no completara el
pago del precio del remate, en el
acto o dentro de los cinco días si-
guientes, sin perjuicio de la ma-
yor responsabilidad en que incu-
rra por los perjuicios que origi-
ne la inefectividad de la adjudicar
ción.

4°-Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación, si se hi-
ciera efectivo el pago de los des-
cubiertos perseguidos .

5°-Que en caso de no ser ena-
jenados la totalidad o parte de
los bienes en primera o segunda
licitación, se celebrará almoneda
durante los tres días hábiles si-
guientes al de la subasta .

En Totana a 28 de junio de
1986.-El Recaudador de Hacien-
da, Tomás Crespo Ramos .

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia.

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .545/85,
en acción por salarios, a instan-
cias de don José Remírez Fer-
nández contra la empresa Jan
Barrymore, se ha dictado la si-
guiente

Sentencia. - En la ciudad de
Cartagena (Murcia) a 10 de abril
de 1986 .

Resultando. . .

Considerando . . .

Fallo : Que, estimando la de-
manda, debo condenar y condeno
a Jan Barrymore a que abone
por los conceptos reclamados a
José Ramírez Fernández la suma
de veinticinco mil pesetas por los
conceptos reclamados, absolvien-
do al demandalo del resto de la
cantidad reclamada .

Así por esta mi sentencia, con-
tra la que no cabe recurso, en
virtud de lo establecido en los ar-
tículos 68 y 153 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en La Manga del Mar
Menor (Murcia), y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr. Magistrado de
Trabajo, se expide el presente
para su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 5 de julio de
1986 .-Jaime Gestoso Bertrán.-
El Secretario, Juan Abellán So-
riano.
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Número 4&55 Número 4856 te, debemos revocar y revocamos
la sentencia de instancia y con-
firmar la resolución dictada en la
vía previa en la que se declaraba
la situación de incapacidad per-
manente total de la trabajadora
demandada por agravación de las
secuelas derivalas del accidente
laboral sufrido el uno de julio
de mil novecientos setenta y nue-
ve .-La presente sentencia es
firme» .

Y para que sirva de notifica-
ción de las anteriores providen-
cia y sentencia a la empresa de-
mandada Juan Víver Cerdá, que
tuvo su domicilio en Hotel Doble-
Mar-Casino, en La Manga del Mar
Menor, y cuyo domicilio actual se
ignora; para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
IvIurcia», expido el presente en
Albacete a 27 de junio de 1986.-
El Secretario, Carmen Murillo
García .

MAGISTRATURA DE TR,ABcÁJO MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de 1n
número Dos de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en el exhorto
número 10/86 procedente de la
Magistratura de Trabajo número
Dos de Santa Cruz de Tenerife,
autos 2.012/78 y tramitándose en
esta Magistratura, se ha dictado
la siguiente

Providencia Magistrado señor
Ríos Salmerón .-En Murcia a 27
de mayo de 1986 .

Dada cuenta; con fecha del día
de hoy se acuerda el embargo
del vehículo matrícula MU-1929-C
propiedad de la empresa LOAC,
S. L . Líbrese el oportuno oficio a
la Jefatura Provincial de Tráfico
de Murcia . Requiérase al ejecu-
tante don Luis Ruiz Chávez para
que a la mayor brevedad, indique
a esta Magistratura depositario
de los bienes embargados. Para
la valoración de los bienes embar-
gados en el presente proceso, se
designa aD Perito práctico don
Francisco Carreño González-Cale-
ro haciéndosele saber a la empre-
sa para que en el plazo de dos
días designe otro si le conviniere
y a su costa, bajo apercibimiento
de tenerlo por conforme con e_.
designado. Estando la empresa en
ignorado paradero notifíquese la
presente resolución por edicto .
Contra esta resolución cabe re-
curso de reposición ante esta Ma-
gistratura en el plazo de tres
días .

Lo mandó y firma S .S . Ilma.
Doy fe. Ante mí.

Y para que _ conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado LOAC, S. L., que última-
mente tuvo su domicilio en ca-
lle Buenos Aires, número 9, de
Murcia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de 1o acordado por el I1-
mo. Sr. Magistrado de Trabajo,
se expide el presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndo-
le sabe: los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 19 de junio
de 1986 .-El Magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .

DE ALBACETE

Doña Carmen Murillo García,
Secretario de la Magistratura
de Trabajo de Albacete .

Doy fe y testimonio: Que en
los autos número 1 .040-83, segui-
dos ante esta Magistratura de
Trabajo, sobre invalidez, promo-
vidos por don Francisco Ponce
Riaza, representante de Mutua
General, Mutua Patronal de Acci-
dentes de Trabajo, contra Fran-
cisca Molina Reolid, Juan Víver
Cerdá y otros, aparecen la pro-
videncia de esta Magistratura, de
fecha 27 de junio actual, y sen-
tencia del Tribunal Central de
Trabajo de 17 de marzo de 1986,
cuyas providencia y parte disposi-
tiva de la sentencia, copiadas li-
teralmente, dicen así :

«Providencia Magistrado señor
Librán Sainz de Baranda .-Alba-
cete, 27 de junio de 1986 .-Dada
cuenta: por recibidos los presen-
tes autos, en unión de testimo-
nio de la sentencia dictada en
los mismos por el Tribunal Cen-
tral de Trabajo, por la que se es-
tima el recurso de suplicación
interpuesto por Francisca Mo]i-
na Reolid, contra la sentencia
dictada por esta Magistratura en
30 de octubre de 1984, en los pre-
sentes autos; acúsese recibo; no-
tifíquese a las partes la iaencio-
nada resolución y, efectuado todo
ello, procédase al archivo de és-
tos autos; devolviéndose el expe-
diente administrativo . Lo mandó
y firma S .S .a. Doy fe. - Librán
Sainz de Baranda.-Ante mf: C.
Murillo.-Rubricados» .

«En Madrid a diecisiete de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y seis.-La Sala Tercera del
Tribunal Central de Trabajo,
compuesta por los Ilmos. Sres.
citados al margen y en nombre
del Rey, ha dictado la siguient e

Sentencia . . .

Fallamos . . .

Que estimando el recurso in-
terpuesto por Francisca Molina
Reolid contra sentencia dirtada
por la Magistratura de Trabajo
de Albacete, de fecha 30 de octu-
bre de 1984, en autos seguidos a
instancia de Mutua General, con-
tra Francisca Molina Reolid, em-
presa Juan Víver Cerdá, Institu-
to Nacional de la Seguridad So-
cial y la Tesorería General de la
Seguridad Social, sobre acciden-

Número 4902

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 2.081/83, instados por
don Pascual López Leandro con
tra INSS, Tesorería, Nuevas Ilu-
minaciones, S . A., en acción so-
bre invalidez, ha sido dictada ln
siguiente

Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a 20 de febrero de 1985.
Yo, Ilmo. Sr. don Bartolomé Ríos
Salmerón, Magistrado de Traba-
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segu.-
dos entre partes: de la una, y co-
mo demandante, don Pascua[ Ló-
pez Leandro, y de otra, y como
demandado, INSS, Tesorería y
Nuevas Iluminaciones, S . A., don
Juan J. Egea Ballester, en acción
sobre invalidez.

Resultando . . .
Considerando. . .

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por don rascuai López
Leandro frente al Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Teso-
rería Territorial y Nuevas Ilumi-
naciones, S. A., Rep . don Juan Jo-
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sé Egea Ballester, condeno al en-
te gestor a que reconozca y pro-
cure pensión propia de invalidez,
en cuantía inicial anual de pese-
tas 636.240, sin perjuicio de ello
de la responsabilidad patronal en
cuanto al exceso .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra la misma no cabe recurso
alguno.

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demanda-
do Juan José Egea Ballester rep .
de «Nuevas Iluminaciones, S . A.»,
que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente
para su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en Murcia a 9 de junio de
1986 .-El Magistrado, Bartolomé
Ríos Salmerón . - El Secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver .

Número 4964

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo, titular de
la número Uno de las de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 2 .811/83,
en acción por silicosis, a instan-
cias de don Juan Torres Rubio,
frente a la empresa Real Compa-
ñía Asturiana, S. A ., I .N.S.S. y
T.T.S .S., se ha dictado la siguien-
te

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 30 de junio de 1986 . Yo,
Ilmo. Sr. don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo de la
número Uno de Murcia y su pro-
vincia, procedo a dictar esta sen-
tencia en nombre del Rey, tras
haber visto los presentes autos
seguidos entre partes: de una, y
como demandante, Juan Torres
Rubio, asistido del Letrado don
Juan de Dios Teruel Sánchez, y
de otra, y como demandados,
Real Compañía Asturiana, S . A,

I .N .S .S. y T .T .S .S., representadas
por el Letrado don Emilio Mesa
del Castillo, sobre silicosis .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo: Que estimando la deman-
da formulada, debo de condenar
y condeno a la Entidad Gestora
demandada a que abone pensión
por Incapacidad Permanente To-
tal al trabajador don Juan Torres
Rubio, en cuantía del cincuenta y
cinco por ciento de su Base Re-
guladora, con efectos desde 17 de
julio de 1981, sin perjuicio del
cómputo de cantidades en cuan-
tía menor .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, y hágaseles saber que con-
tra la misma cabe recurso de su-
plicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo, en el plazo de
cinco días, a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándo-
lo ante esta Magistratura .

Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en Cartagena (Murcia),
Alameda dé San Antón, 2, y en la
actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. l4iagis-
trado de Trabajo, se expide el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 3 de julio de
1986 .-Jaime Gestoso Bert.rán .-
El Secretario, Juan Abellán So-
riano.

Número 5018

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda
Jover, Secretario de Trabajo
de la número Dos de Murcia y
su provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos al número 226/86, instados
por Rosendo Barro Pérez contra
Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo en acción sobre can-
tidad, ha sido dictada la siguiew
te sentencia :

En la ciudad de Murcia a 24 de
junio de 1986.-Yo, Ilmo . Sr. don

!Bartolomé Ráos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo titular de la
número Dos de Murcia y su pro-
Wincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandan-
te, don Rosendo Barro Pérez, y
de otra, y como demandado, Mi-
nisterio de Obras Públicas y Ur-
banismo, en acción sobre canti-
dad.

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda for-
mulada por don Rosendo Barro
Pérez frente al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo,
condeno a esta entidad a que abo-
ne al actor la cantidad de dos-
cientas dieciséis mil trescientas
cincuenta y cuatro pesetas (pese-
tas 216.354) por el concepto di-
cho.

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el dere-
cho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de
suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo en el pla-
zo de cinco días a contar del si-
guiente al de su notificación,
anunciándolo ante esta Magistra-
tura; y en cuanto a la condena-
da al pago, que para hacer uso
de este derecho deberá ingresar
la cantidad a que el fallo se con-
trae, en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta ca-
pital, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuyo re-
quisito no le será admitido el re-
curso; asimismo deberá efectuar
un depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la
sucursal de la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia en esta capital,
Avda. General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dante Rosendo Barro Pérez, que
últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 4 de julio de
1986. - El Secretario, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .



Página 3320 Miércoles, 13 de agosto de 1986 Número 185

Número 4854 Número 4853 Número 4965

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO
Don Bartolomé Ríos Salmerón ,

Magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
Provincia .
Hago saber: Que en el exhorto

18/86, procedente de la Magistra-
tura de Trabajo número Dos de
Alicante, procedimiento 1 .583/85
y tramitándose en esta Magistra-
tura, se ha dictado la siguient e

Providencia Magistrado señor
Ríos Salmerón .-En Murcia a 27
de mayo de 1986 .

Dada cuenta ; con fecha del dia
de hoy se acuerda el embargo de
los vehículos que ahora se men-
cionan propiedad de Transportes
Rocher, S . A., matrículas A-2167-
D, A-1714-I, A-6189-N y MU-7378-
U. Líbrense los oportunos oficios
a las Jefaturas Provinciales de
Tráfico de Alicante y Murcia . Re-
quiérase al ejecutante don Pedro
Martínez Tomás, para que a la
mayor brevedad posible, Indique
a esta Magistratura depositario
de los bienes embargados. Para
la valoración de los bienes embar-
gados en el presente proceso, se
designa al Perito práctico don
Fco . Carreño González,Calero, ha-
ciéndoselo saber a la empresa pa-
ra que en el plazo de dos días de-
signe otro si le conviniere, a su
costa, bajo apercibimiento de te-
nerle por conforme con el desig-
nado. Estando la empresa en i g,
norado paradero, notifíquese la
presente resolución por edicto .
Contra esta resolución cabe re-
curso de reposición ante esta Ma-
gistratura en el plazo de tres días ,

Lo mandó y firma S .S' Ilma.
don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo de la nú-
mero Dos de Murcia y su provin-
cia. Doy fe . Ante mí .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado
Transportes Rocher, S . A., que
últimamente tuvo su domicilio en
calle Ramos, 20, de Torreagüera
(Murcia), y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ii-
mo. Magistrado de Trabajo, se ex-
pide el presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 19 de junio
de 1986.-El Magistrado, Bartolo-
mé Ríos Salmerón.-El Secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .

MAGISTRATURA DE TRABAJO MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 1 .261-84,
instados por INSALUD contra
don José Luis Canelo Lezano e
INTEXPO, S. A., se ha dictado la

siguiente

Sentencia. -En la ciudad de
Murcia a 27 de junio de 1986 . Yo,
Ilmo . Sr. don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo nú
mero Uno de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, IN-
SALUD, vecino de Murcia, asis-
tido del Letrado don Emilio Mesa
del Castillo, y de otro, y como de
mandado, don José Luis Canelo
Lezcano y Empresa INTEXPO,
S. A., sobre reintegro de gastos .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimando la deman-
da, debo condenar y condeno a la
Empresa INTEXPO, S . A., a que
abone al Instituto Nacional de
la Salud la suma de ciento sesenta
y ocho mil ochocientas dieciocho
pesetas, en concepto de reintegro
de gastos de asistencia sanitaria
a don Luis Canelo Lezcano .

Notifíquese ésta sentencia a las
partes, y hágaseles saber que con-
tra la misma no cabe recurso al-
guno. Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo.-Jai-
me Gestoso .-Rubricado.

ANUNCIO OFICIAL

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen autos bajo el núme-
ro 1 .238 al 1 .251/80, hoy en trá-
mite de ejecución número 129/
8o por Resolución Contractual, a
instancias de don Paulino García
Galera y trece trabajadores más,
contra la empresa «Cerámica del
Sureste, S. A.», de Las Torres de
Cotillas, habiéndose dictado en
estas actuaciones la siguiente

Providencia Magistrado Ilmo .
Sr . Samper Juan .-En la ciudad
de Murcia a catorce de marzo de
mil novecientos ochenta y seis .

Dada cuenta; para la valora-
ción de los bienes embargados en
el presente expediente a la em-
presa «Cerámica del Sureste,
S. A.», de Las Torres de Coti llas,
se designa al perito práctico don
Miguel García Sánchez .

Notifíquese a la parte deudora
para que en plazo de dos días
designe otro, si le conviniere y a
su costa, bajo apercibimiento de
tenerle por conforme con el de-
signado .

Lo manda y firma el Ilmo . Sr .
don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la núme-
ro Tres de Murcia y su provincia .
Doy fe. Ante mí .

Y para que sirva de notificación
en forma a don José Luis, Canelo
Lezano y la Empresa INTEXPO,
S. A., que en la actualidad se en-
cuentran en ignorado paradero,
en virtud de lo ordenado por el
Ilmo. Sr. Magistrado de Trabajo,
expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 27 de junio
de 1986.-El Magistrado de Tra-
bajo, Jaime Gestoso Bertrán .-
El Secretario, Juan Abellán

Y para que sirva de notificación
en forma a la empresa deudora
«Cerámica del Sureste, S . A.»,
cuyo último domicilio conocido
fue en la localidad de Las Torres
de Cotillas y su calle Mula, s/n .,
sin que se sepa actualmente su
paradero, expido el presente pa-
ra su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndole saber los extremos ex-
puestos anteriormente .

Dado en Murcia a 2 de julio de
1986 .-Joaquín Samper Juan .-
El Secretario .


